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Por Cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 410/003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Ibarra 

PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO Y CONSIDE RANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 define la autonomía del Gobierno 
Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera · de la citada cúspide 
constitucional, el carácter normativo del Concejo Municipal, concordante con el Art. 4 
parágrafo I, Art. 12 y Art. 104 de la Ley 2028. 

Que, la Ley 1606, modificatoria en parte de la Ley 843, en su Articulo 62 define la 
exclusividad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
vehículos automotores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece 
el carácter de exención para determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones 
públicas del Estado. 

Que, en Sesión Ordinaria de 04 de agosto de 2003.El pleno del H. Concejo Municipal aprobó 
elaborar una sola Ordenanza Municipal debiendo incluir a todas las viudas de benemérito, y en 
otra Ordenanza incluir a todos los beneméritos. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 
las atribuciones y competencias del Gobierno Municipal conferidas por el Art. � de la Ley 
2028, las Sras. NE STORIA MENACHO VDA. DE JU STINIANO, AD�A 

JUSTINIANO VDA. DE ROMAN,vBERTHA PARADA VDA. DE PARADA, DORA 
DÁVALOS VDA. DE CAMACHO,/A�A BARBA VDA. DE ROJAS/ MARIA 

ETHEL RIVERO VDA. DE V A SQU EZ, GRACIELA SANTOS VDA. DE ARANffiAR, v 
DEMETRIA YÉPEZ VDA. DE CORONADO/ JULIA PINTO VDA. DE V �GAS, j 
ELDA ARAUZ VDA. ARAMAYO,�IRA FLORES VDA. DE MASABI, ENMA / 
CABRERA VDA. DE MENACHO, FELICIA JUST�O VDA. DE MIRANDA, 

NANCILA ADELAIDA MENDEZ VDA. DE DORADO, solicitan la exención del pago de 
impuestos a sus bienes inmuebles de su propiedad , al ser Viuda de Benemérito de la 

Campaña del Chaco. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta 
la siguiente: 

O R D E N A NZ A 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a los bienes 
inmuebles de propiedad de las Sras . NESTORIA MENACHO VDA. DE JU STINIANO, 
ADRIANA JUSTINIANO VDA. DE ROMAN, BERTHA PARADA VDA. DE PARADA, 
DORA DÁ V ALOS VDA . DE CAMACHO, ASUNTA BARBA VDA. DE ROJA S, 

MARIA E THEL RIVERO VDA. DE VA SQUEZ, GRACIELA SANTOS VDA. DE 
ARANIBAR, DEMETRIA YÉPEZ VDA. DE CORONADO, JULIA PINTO VDA. DE 
VARGAS, ELDA ARAUZ VDA . DE ARAMA YO, ALCIRA FLORE S VDA. DE 

MA SABI, E NMA CABRERA VDA. DE MENACHO, FELICIA JUSTINIANO VDA. 

DE MIRANDA, NANCILA ADELAIDA MENDEZ VDA. DE DORADO, VIUDAS DE 
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BENE MÉRITO DE LA CAMPAÑA DEL CHACO, por las gestiones 2000, 2001 y 2002, 

dentro de los alcances del Art. 53 inc. d) y Art. 57 de la ley 1606. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede, alcanza al siguiente 
bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No.001134017. Sra. Nestoria Menacho Vda. de Justiniano, gestión 2002. 

2. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001164010. Sra. Adriana Justiniano Vda. de Román,, gestión 2001 y 2002. 

3. Mausoleo ubicado en el Cementerio General, Código F A-04. Sra. Bertha Parada 
V da. de Parada, gestión 2001 y 2002. 

4. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001147003. Sra. Dora Dávalos Vda. de Camacho, gestión 2001 y 2002. 

5. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 020142017. Sra. Asunta Barba Vda. de Rojas, gestión 2000,2001 y 2002. 

6. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001001016. Sra. Maria E tbel Rivero Vda. de Vasquez, gestión 2002. 

7. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 003077016. Sra. Graciela Santos Vda. de A ranibar, gestión 2001 y 2002. 

8. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 004043001. Sra. Demetria Yépez Vda. de Coronado, gestión 2000. 

9. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 036010007. Sra. Julia Pinto Vda. de Vargas, gestión 2002. 

10. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 011159025. Sra. Elda A rauz Vda. de A ramayo, gestión 2001 y 2002. 

11. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 028096071. Sra. Alcira Flores Vda. de Masabi, gestión 2001 y 2002. 

12. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 005024057. Sra. Enma Cabrera Vda. de Menacbo, gestión 2001 y 2002. 

13. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 001039004. Sra. Felicia Justiniano Vda. de Miranda , gestión 2000,2001 y 
2002. 

14. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral 
No. 002062013. Sra. Nancila Adelaida Méndez Vda. de Dorado, gestión.2002. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de sesione del H. Concejo Municipal a los veintiséis 
noviembre de dos mil tre 

_,.¿ 

lng. DAEN Mario Darí 
CONCEJAL SE 

Alcides Andrés Gallardo !barra 
ONCEJA L PRESIDENTE 
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POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenan:::a Municipal de 
esta ciudad. 

. .  ,' ; , ' 

Santa Cru� de la Siérr�. 03 diciembre· de· 2003 
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